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RESUMEN

Las Directivas de fomento de las energias renovables de 2018 y de mercado eléctrico de
2019 han introducido la figura de las comunidades energéticas en los mercados energéticos
de la Unién Europea. Ademds, el Derecho europeo prevé la participacion en las mismas de
entes locales junto a ciudadanos o pequesias empresas para generar energia y realizar mu-
chas otras actividades. El trabajo analiza el marco normativo europeo e interno aplicable
en la materia asi como las principales cuestiones juridicas que plantea la participacion
de la Administracion local en dicha figura, habida cuenta de la falta de regulacién de la
Misma en nuestro pais.

Palabras clave: transicién energética; energfa limpia; Administracién local; co-
munidades energéticas.
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Energy communities: legal challenges for municipalities

ABSTRACT

The Renewable Energy Directive 2018/2001 and the Electricity Directive 2019/944
have introduced the figure of «energy communities» in the energy markets of the European
Union. In addition, European law provides for the participation of local authorities ro-
gether with citizens or small businesses to generate energy and carry out many other activi-
ties. The paper analyzes the European and internal regulatory framework applicable in the
matter as well as the main legal issues raised by the participation of local administration
in this figure, given the lack of regulation of the same in our country.

Keywords: energy transition; clean energy; local authorities; municipalities:
community energy.
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1. PLANTEAMIENTO

La Administracién local, por su cercania a los ciudadanos, estd llamada a desem-
penar un importante papel en la ejecucién de las politicas de lucha contra el cambio
climdtico y de transicién energética emprendidas en la Unién Europea en las dltimas
décadas.

Las Instituciones europeas (en particular, la Comisién Europea), en efecto, vienen
poniendo de relieve desde hace afios la importancia de las autoridades locales para garan-
tizar la eficacia de estas politicas y adoptando iniciativas para impulsar su intervencién
en la proteccién ambiental y la lucha contra el cambio climdtico .

El mejor ejemplo es el Pacto de los alcaldes sobre el clima y la energia, puesto en
marcha por la Comisién Europea a finales de la pasada década para involucrar a los go-
biernos locales en el logro de los objetivos energéticos y climdticos de la Unién Europea

' VII Programa de medio ambiente de la Unién Europea (2013-2020).
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y que ha supuesto la adopcién de ambiciosas politicas energéticas y de lucha contra el
cambio climdtico en numerosos municipios de nuestro pais?.

Otras iniciativas desarrolladas por la Comisién Europea en este campo son la Agenda
urbana (GONZALEZ, 2021: 62)%; y, mds recientemente, la proyeccién del sistema euro-
peo de gestién y auditorfas ambientales (EMAS)* al sector publico; y, la determinacién
de los estandares del «buen comportamiento ambiental» de la Administracién publica’.
Estdndares que se proyectan sobre la «energfa sostenible y el cambio climdtico» y que
estdn concebidos, precisamente, para la Administracién local por representar «el porcen-
taje més alto de Administraciones pudblicas en la Unién Europea y porque es a ese nivel
donde existe el mayor potencial de reproducibilidad y de aprendizaje».

Pese a la creciente participacién de los entes locales de nuestro pais en instrumentos
voluntarios como los mencionados, las autoridades municipales han encontrado dificul-
tades técnicas, econémicas y juridicas para intervenir en este 4mbito y desarrollar inicia-
tivas de transicién energética. Centrdndonos en la perspectiva juridica, debe mencionarse
la anulacién judicial, la década pasada, de alguna de las primeras ordenanzas locales que
obligaron a emplear energfas renovables en el sector de la edificacién; las restricciones que
introdujo la Ley 27/2013, de racionalizacién y sostenibilidad de la Administracién local
al desarrollo de iniciativas econdmicas locales y al ejercicio de la competencia ambiental
de esta Administracién; o, la falta de reconocimiento del papel de los entes locales en la
transicién energética en la vigente normativa estatal del sector eléctrico (Ley 24/2013).

La aprobacién del paquete normativo de la Unién Europea «energia limpia para
todos los europeos» en 2018 y 2019, no obstante, ha impuesto a los Estados numero-
sas obligaciones dirigidas a garantizar la intervencién de las autoridades locales en este
campo, que requieren adaptar el marco normativo vigente. Destaca la introduccién de
la figura de las comunidades energéticas («comunidades de energfas renovables», previs-
tas en la Directiva 2018/2001, de fomento de las energias renovables; y, «comunidades

? La iniciativa fue lanzada en 2008 con la denominacién Pacto de las Alcaldias para la energia sostenible
local con el objetivo inicial de superar, en las ciudades, municipios y regiones participantes, los objetivos ener-
géticos de la Unién Europea para 2020 (20 por 100). El éxito alcanzado en sélo tres afios (unas 2.000 ciudades,
en 2010) provocd la extensién de la alianza a Europa oriental y, desde 2015, se denomina Pacto de los alcaldes
por el clima y la energia, integrando politica energética y climdtica.

3 La Agenda Urbana de la Unién Europea pretende fortalecer la dimensién urbana de las politicas publi-
cas de la Unién y los Estados a través de una forma de gobernanza multinivel que garantice el trabajo conjunto
de las Instituciones de la Unidn, los Estados, las ciudades y otros actores en materias prioritarias como la tran-
sicién energética, la adaptacién al clima, la calidad del aire o la movilidad sostenible.

4 La Comunicacién de la Comisién de 8 de noviembre de 2011, que fijé el plan de trabajo con los sectores
prioritarios para adoptar documentos de referencia conforme al sistema de participacién voluntaria de organizacio-
nes en ¢l sistema comunitario de gestién y auditorfa medioambientales (EMAS), incluyd la Administracién publica.

> Decisién (UE) 2019/61, de la Comisién, de 19 de diciembre de 2018, relativa al documento de refe-
rencia sectorial sobre las mejores practicas de gestion ambiental, los indicadores sectoriales de comportamiento
ambiental y los pardmetros comparativos de excelencia para el sector de la Administracién publica en el marco
del Reglamento (CE) nim. 1221/2009, relativo a la participacién voluntaria de organizaciones en un sistema
comunitario de gestién y auditorfa medioambientales (EMAS).
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ciudadanas de energfa», que contempla la Directiva 2019/944, de mercado interior de la
electricidad), que estdn llamadas a jugar un importante papel en el nuevo modelo ener-
gético que pretende implantarse y que, como se analiza en este trabajo, se caracterizan
por prever la participacién en las mismas no s6lo de los ciudadanos sino de las autorida-
des locales; en particular, de los municipios.

El Plan Nacional Integrado de Energfa y Clima 2021-2030 (en adelante PNIEC)®
incluye las «comunidades energéticas» entre las medidas previstas para garantizar la tran-
sicién energética en nuestro pais (medida 1.13) aunque reconoce que «las barreras o
vacios normativos impiden su participacién en el sistema energético’.

Por su parte, la Ley 7/2021, de Cambio Climdtico y Transicién Energética, ha res-
ponsabilizado a los entes locales del cumplimiento de los ambiciosos objetivos energéti-
cos y climéticos establecidos por el legislador estatal, como al resto de Administraciones
publicas (art. 1), aunque se echan en falta previsiones acordes con los retos planteados,
pues ni siquiera menciona las comunidades energéticas.

El presente trabajo analiza, a la luz del marco normativo vigente, las posibilidades de
actuacién de los entes locales respecto de las comunidades energéticas asi como los obsté-
culos a que se enfrentan a la hora de crearlas, fomentarlas o participar en ellas. El objetivo
tltimo es determinar si el mismo resulta idéneo para asegurar que los gobiernos locales
afrontan debidamente este reto; y, en su caso, plantear algunas de las cuestiones juridicas
que se plantean asi como propuestas regulatorias en esta linea. Como punto de partida,
se hace referencia al papel de los entes locales en la transicién energética, en particular,
en el Derecho europeo; v, a las principales previsiones del ordenamiento positivo espafiol
que, a dia de hoy, habilitan o imponen obligaciones a los entes locales en este dmbito. A
continuacién, se analiza el concepto de comunidades energéticas asi como su tipologia y
su posible forma juridica en nuestro Derecho. Por tltimo, se plantean algunas de las prin-
cipales lineas de actuacién que, a dia de hoy, pueden desarrollar los ayuntamientos respecto
de las comunidades energéticas asi como algunas de las cuestiones juridicas que plantean.

2. ADMINISTRACION LOCAL Y TRANSICION ENERGETICA

2.1. El (discutido) fundamento juridico inicial de las politicas locales
en este campo y el escaso impulso del legislador estatal

Hasta la reciente aprobacién de las primeras leyes generales (estatal y autonémicas)
en materia de cambio climdtico y transicién energética, la intervencién publica rela-
cionada con la energfa limpia (energfas renovables o eficiencia energética), se asociaba
esencialmente a la politica energética, considerada més propia de las Administraciones
estatal y autonémica que de la local.

¢ Laversién final del PNIEC fue aprobada el 21 de mayo de 2021 (BOE ndm. 77, de 31 de marzo de 2021).
7 P 112.
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De ahi que inicialmente resultara complicado encontrar fundamento juridico para
desarrollar politicas locales en la materia (MORA, 2012) pese su conexién con la lucha
contra el cambio climdtico y el reconocimiento genérico, en la Ley 7/1985, de la compe-
tencia ambiental como propia de los municipios (art. 25) asi como de la posibilidad de
desarrollar en este 4mbito politicas complementarias de otras Administraciones publicas
en el, hoy derogado, art. 28 de dicha Ley.

La mejor prueba de ello es la anulacién judicial de algunas de las primeras ordenan-
zas locales que, anticipdndose a la regulacion estatal, obligaron a utilizar energfa solar
en el sector de la edificacién (Pamplona, Madrid, Alcald de los Gazules o Zaragoza)®.
EI'TS confirmé inicialmente esta restrictiva doctrina jurisprudencial —no undnime—"?
(ordenanza solar de Pamplona) '° pero finalmente, acogiendo la tesis de la «vinculacién
negativa», reconocié la competencia normativa de los entes locales en este campo sin
necesidad de especifica habilitacién legal (ordenanza solar de Zaragoza) ''.

No ha sido el dnico escollo. La patente pasividad del legislador estatal, durante afos,
ante el fenémeno del cambio climdtico y la transicién energética, justificada en la crisis
econémica de 2008, no ha favorecido el desarrollo de actuaciones en este campo por
parte de la Administracién publica (en particular, de la Administracién local).

La regulacién estatal del sector energético es el mejor ejemplo de esa inactividad.
Este sector suele focalizar la accién publica de «descarbonizacién» debido a que es el
que mds gases con efecto invernadero genera (casi el 80 por 100, en la Unién Europea)
pero la Ley 24/2013, del sector eléctrico, centrada en conseguir la sostenibilidad eco-
némica y financiera de este mercado ante el déficit tarifario, no sélo no avanzé en la
transformacién del modelo energético, como propugnaba el Derecho europeo y requiere
el art. 45 CE (proteccién ambiental), sino que supuso un retroceso (REVUELTA, 2019).

8 Las primeras ordenanzas en materia de captaciéon de energfa solar térmica en los edificios (ordenan-
zas solares) se adoptaron con la finalidad principal de lucha contra el cambio climdtico y se anticiparon a la
concrecién en la normativa bésica estatal (Cédigo Técnico de la edificacién de 2006) de los porcentajes de
energfa limpia exigibles aunque la Ley de edificacién habfa impuesto genéricamente este tipo de obligaciones.
El Tribunal Superior de Justicia de Navarra anulé, mediante Sentencia de 13 de junio de 2005, la ordenanza
de Pamplona, al igual que ocurrié con la Ordenanza de Madrid (STJM de 5 de junio de 2007); la Ordenanza
de Alcald de los Gazules (STSJA de 30 de noviembre de 2007), y la Ordenanza de Zaragoza (STSJA de 27 de
mayo de 2013).

9 El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana entendié que los entes locales eran com-
petentes para imponer obligaciones de empleo de energias renovables en el sector de la edificacién (STSJCV de
12 de junio de 2008, sobre la ordenanza solar de Valencia); al igual que ocurri6 con la Ordenanza solar de Vigo
(STSJ de Galicia de 17 de julio de 2008).

10 El TS confirmé la anulacién de la ordenanza solar de Pamplona mediante la STS de 24 de junio de
2008 (rec. 4236/05) por falta de cobertura de la competencia normativa local en este campo pues entendié
que ni el art. 25.2 de la Ley 7/1985 (proteccién del medio ambiente) ni la Ley 38/1999, de Ordenacién de la
Edificacién; ni el art. 42.3.2) de la Ley General de Sanidad —control sanitario del medio ambiente—; ni la
normativa urbanistica estatal y autonémica habilitaban dicha norma local.

" La STS de 22 de mayo de 2015 (rec. cas. 2433/2013) estima el recurso de casacién interpuesto por el
Ayuntamiento de Zaragoza contra la Sentencia del Tribunal Superior de Aragén, de 27 de mayo de 2013, que
anulé la ordenanza solar de dicho municipio, invocando la tesis de la «vinculacién negativa».
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A diferencia de su predecesora'?, esta norma no sélo no contemplaba objetivos
cuantitativos temporales de empleo de energias renovables sino que no favoreci6 el desa-
rrollo de herramientas imprescindibles para transformar el modelo energético sin coste
directo para las arcas publicas (autoconsumo compartido, sistemas de medicién inteli-
gente, comunidades energéticas locales, etc.); instrumentos que se estdn introduciendo
a posteriori, de forma apresurada.

En la misma linea, la coetdnea reforma de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, mediante la Ley 27/2013, de Racionalizacién y Sostenibilidad de la Admi-
nistracién Local, no adopté ninguna medida para promover la participacién de los entes
locales en el fomento de las energfas renovables y la lucha contra el cambio climético, a dife-
rencia de lo ocurrido con las «tecnologfas de la informacién y las comunicaciones», dénde el
legislador estatal reconocié novedosamente la competencia de los ayuntamientos para pro-
mover la participacién de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de dichas tecnologias
[art. 25.2.72)]. Es mds, la Ley 27/2013 restringié notablemente el alcance de las competencias
ambientales de la Administracién local, en los términos que se indican més adelante.

Mientras el legislador estatal trataba de embridar la intervencién local en este sector
numerosos gobiernos locales de nuestro pais se adhirieron al Pacto de los alcaldes por
la energia, promovido por la Comisién Europea, y comenzaron a desarrollar politicas
propias mediante los correspondientes «planes de accidn para la energfa sostenible» que
debian adoptar los firmantes y que han facilitado a los ayuntamientos la participacién o
creacién de comunidades energéticas.

2.2. El Derecho europeo propugna la intervenciéon de los entes locales
en los mercados energéticos a través de comunidades energéticas

El Derecho europeo, desde el principio, ha atribuido a la Administracién local un
papel relevante en el fomento de las energias renovables y en la transformacién del
modelo energético. Las primeras directivas pusieron de relieve el potencial de desarro-
llo local que podia provenir de las fuentes (descentralizadas) de produccién de ener-
gfa renovable (Directiva 2001/77, relativa a la promocién de la electricidad generada
a partir de fuentes de energia renovables en el mercado interior de la electricidad) *%; v,
la necesidad de implicar a las autoridades locales en la consecucién del nuevo modelo
energético, dadas sus atribuciones tradicionales en este campo (planificacién urbana,
autorizacién de instalaciones, etc.).

Estas normas europeas, ademds, incluyeron expresamente a la Administracién local
en el papel ejemplarizante asignado al sector puablico en este campo si bien imponién-

12 La DT 16 de la Ley 54/1997, del sector eléctrico, fijé una cuota minima de energfas renovables del 12
por 100, en 2010.
13 Considerando 19.
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dole menos obligaciones que a la Administracién estatal, como es légico'. La Direc-
tiva 2009/28, de fomento de las energfas renovables, puso el acento en los edificios
publicos (entre otras medidas, prevefa la cesion de las cubiertas a terceros para producir

fa limpia)®®, al igual la Directiva 2012/27, de eficienci 4t 1 bi
energfa limpia)°, al igual que la Directiva 7, de eficiencia energética, si bien
esta tltima norma, dado su enfoque global, se proyect también sobre la contratacién
publica local *°.

El Paquete normativo «Energfa limpia para todos los europeos», aprobado en 2018
y 2019, ha dado un paso decisivo para involucrar a la Administracién local en la conse-
cucién de los objetivos energéticos y climdticos de la Unién Europea pues, de una parte,
ha establecido cauces para garantizar su participacién en el disefio y en la aplicacién de
las politicas de los Estados (gobernanza «multinivel»); y, de otra, ha atribuido a las auto-
ridades locales importantes funciones en los mercados energéticos.

En cuanto a lo primero, el Reglamento 2018/1999, sobre la gobernanza de la
Unién de la Energfa y de la Accién por el Clima, obliga a los Estados a crear una «Pla-
taforma de didlogo multinivel sobre clima y energfa» (art. 11), de cardcter permanente,
que debe incluir a las autoridades locales, y que debe debatir sobre estas politicas'”.

Respecto al nuevo papel de la Administracién local en este campo, se pretende que,
al igual que los ciudadanos, deje de ser un mero consumidor y participe activamente
en los mercados energéticos, desarrollando funciones como la generacién; el almace-
namiento; o, la venta de energfa, convirtiéndose, asi, en «prosumidor» (ORTIZ, 2017;
LEIVA, 2019).

4 Los considerandos 23 y 34 de la Directiva 2009/28, de fomento de las energfas renovables insta-
ban a los Estados a alentar a autoridades locales y regionales a establecer objetivos de empleo de dichas
energfas en su 4mbito de actuacién y reconocian la necesidad de su implicacién en el nuevo modelo ener-
gético basado en fuentes renovables; el art. 4 exigié a los Estados adoptar medidas de colaboracién entre
las autoridades locales, regionales y nacionales en los Planes de accién nacionales en materia de energfas
renovables; y, el art. 14, garantizaba su participacién en las acciones de sensibilizacién de los ciudadanos.
Por su parte, la Directiva 2010/31, de eficiencia energética de los edificios, senalaba: «Las autoridades
locales y regionales son claves para que la aplicacién de la presente directiva tenga éxito, se las debe
consultar» (cdo. 28).

5 El art. 13.5 de la Directiva 2009/28 obligaba a los Estados a velar por que los edificios publicos
nuevos y los que sufrieran una renovacién importante «a nivel nacional, regional y local, cumplan un
papel ejemplar en el contexto de la presente directiva». Dicha obligacién podia cumplirse «observando las
normas relativas a las viviendas de energia cero o estipulando que los tejados de los edificios publicos o
cuasipublicos sean utilizados por terceros para instalaciones que producen energfa procedente de fuentes
renovables».

16 Conforme al art. 15 de la Directiva 2012/27, de eficiencia energética, los Estados debfan animar a la
Administracién local y regional a seguir el ejemplo de la Administracién central y a evaluar la posibilidad de
celebrar contratos de rendimiento energético a largo plazo.

17" Esta tendencia a implicar a los entes locales en la ejecucién de las politicas de transicién energética se
observa también en el apoyo financiero a través los fondos europeos destinados a la misma, como el Fondo de
Transicién Justa de la Unién Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2021/1056, que financia inversiones
en eficiencia energética para reducir la pobreza energética; o, en sistemas de calefaccién urbana alimentados por
fuentes de energfa renovables.
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A tal efecto, las directivas europeas promueven nuevas actividades (autoconsumo re-
novable compartido, etc.) y prevén la nueva figura de las comunidades energéticas para
articular la participacién conjunta de los nuevos sujetos de estos mercados (en particular,
la Administracién local). Se trata, en concreto, de la «comunidad de energfa renovable»
(Directiva 2018/2001, relativa al fomento del uso de energfa procedente de fuentes); y,
de la «comunidad ciudadana renovable», prevista en la Directiva 2019/944, de mercado
interior de la electricidad, a las que nos referiremos més adelante, tras analizar el recono-
cimiento de las competencias de los ayuntamientos en el campo de las energfas limpias
en nuestro ordenamiento.

2.3. Marco competencial municipal

El espacio de actuacién de los entes locales en la actividad de los ciudadanos viene
determinado por la legislacién estatal y autonémica, en virtud de la autonomia local
reconocida en la Constitucién Espafiola (art. 137) 8.

La normativa bdsica estatal reguladora del régimen local reconoce a los municipios,
como es bien sabido, la posibilidad de promover actividades y prestar servicios publicos
en un conjunto de materias («competencias propias»), en los términos de la legislacién
estatal y autonémica conforme al art. 25 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local (en adelante, LBRL). Llama la atencién que, a dia de hoy, el listado
de competencias propias que contiene el art. 25.2 LBRL no contenga ninguna referen-
cia a las energfas renovables y la eficiencia energética (ni siquiera, a su fomento).

Ello no significa, en modo alguno, que los municipios no tengan competencia en
este campo, pues, como ha establecido el TC, aquellos no sélo pueden obtener compe-
tencias propias en las materias del art. 25.2 (§STC 41/2016), pero, desde luego, no favo-
rece el desarrollo de iniciativas como las propugnadas por el Derecho europeo, es decir,
la participacién o creacién de comunidades energéticas; o, la implantacién de sistemas
urbanos de calefaccién alimentados por fuentes renovables. En Catalufia, en cambio,
la normativa de régimen local reconoce la competencia de los entes locales en materia
de abastecimientos energéticos (art. 66.2 del Texto Refundido de la ley municipal y de
régimen local de Catalufia de 2003).

En todo caso, el art. 25.2 LBRL contiene las siguientes tres materias relevantes a
nuestros efectos: ) urbanismo, que incluye la planificacién urbanistica y la conservacién
y rehabilitacién de la edificacién [letra 2)]; ) <medio ambiente urbano» [letra 4)]; y, por
tltimo, ¢) «Tréfico», respecto de la movilidad y el transporte colectivo urbano [letra g)].

18 EI'TC tiene establecido (STC 32/1981) que la garantia constitucional de autonomia local exige que las
leyes atribuyan a las entidades locales competencias suficientes en materias de interés local. La STC 214/1989
interpreté el art. 2.2 LBRL estableciendo que las leyes bésicas estatales debfan determinar las competencias que
corresponden a los entes locales en la materia.
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En cuanto a los servicios publicos locales enumerados en el art. 26 LBRL son re-
levantes, a nuestros efectos, el «alumbrado puablico»; y, «transporte colectivo urbano de
viajeros», en municipios de mds de 50.000 habitantes. Por otra parte, el art. 86.2 LBRL
no contempla ya ninguna actividad prestacional reservada en el dmbito energético tras la
supresién del suministro de gas y la calefaccién con la citada Ley 27/2013.

La reforma de la Ley 7/1985 en 2013 supuso ademds, hay que destacarlo, la supre-
sién del art. 28 LBRL, que permitia a los municipios complementar las actividades de
otras Administraciones publicas en el campo, entre otros, de la proteccién ambiental
y la sanidad pues se achacaba al mismo las duplicidades funcionales de la accién local
con la de otras Administraciones (VELASCO, 2014: 68). El mantenimiento de este pre-
cepto, a nuestro juicio, habria facilitado a cualquier municipio del pais el desarrollo de
actuaciones en materia de energfa limpia, como los sistemas urbanos de calefaccién u
otros proyectos de autoconsumo compartido, debido a sus beneficios en términos de
reduccién de gases con efecto invernadero.

Otro efecto negativo de la reforma de la Ley 7/1985 en 2013 —a nuestros efectos—
fue la exigencia de determinacién por ley de la implantacién de nuevos servicios locales,
previa evaluacién de su conveniencia y justificacién conforme a los principios de des-
centralizacidn, eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera (art. 25, apdos. 3,4y 5
LBRL) y, en general, de la modulacién de la iniciativa econédmica de las corporaciones
locales a estos principios (GARCIA, 2015: 33), pues complica notablemente el desarrollo
de actuaciones locales en este nuevo 4mbito de actuacién.

La legislacién estatal sectorial tampoco reconoce debidamente, a nuestro juicio, las
competencias de los entes locales en este 4dmbito. No ha llegado a aprobarse la ley de
energfas renovables y eficiencia energética prevista en la Ley 2/2011, de Economia Sos-
tenible", lo que ha supuesto la introduccién, dispersa, de habilitaciones legales de la
actuacion de los municipios, generalmente exigidas por las normas europeas, en normas
sectoriales diversas.

A nuestros efectos, resulta relevante el Texto Refundido de la Ley del Suelo y reha-
bilitacién urbana de 2015, que, entre otras cosas, ordena aplicar —a todas las Admi-
nistraciones— el principio de desarrollo urbano sostenible, lo que significa priorizar las
energfas renovables; combatir la pobreza energética; y, fomentar el ahorro energético y
el uso eficiente de la energfa, preferentemente de generacién propia [art. 3.3, letra 7)]; y,
favorece el desarrollo de actuaciones sobre el medio urbano relacionadas con la eficiencia
energética (art. 24). Esta norma, ademds, regula el derecho real de superficie sobre el
vuelo y subsuelo de las edificaciones y fincas publicas (art. 53), aunque no se refiere a las
instalaciones de generacién de energfa limpia.

A través de la competencia urbanistica (planificacién, ordenanzas de edificacién, etc.)
los municipios pueden avanzar notablemente en la transformacién del modelo energé-
tico y la consecucién de una economia hipocarbonica aunque se echan en falta en la

9 DF 21.
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normativa estatal previsiones especificas sobre las nuevas potestades de los entes locales
en este campo o los nuevos instrumentos.

Debe mencionarse también la Ley 2/2011, de Economia Sostenible, cuyo ca-
pitulo «Modelo energético sostenible», entre otras cosas, incorporé los objetivos
cuantitativos de energfa limpia a lograr en 2020 (art. 78) impuestos por el Derecho
europeo (Directiva 2009/28); y, obligé a todas las Administraciones a simplificar los
procedimientos administrativos aplicables a las instalaciones de energfas renovables,
eliminando las barreras a su desarrollo; y, a aplicar, en sus actuaciones (en particu-
lar, en la contratacién publica), los principios de utilizacién de fuentes de energfas
renovables; y, de ahorro y eficiencia energética (art. 85.1). Esta ley estatal establecid,
ademds, numerosas medidas de lucha contra el cambio climdtico, como los «Planes
de movilidad sostenible», aunque debido a su heterogéneo y programitico contenido
su impacto ha sido escaso.

El gran avance en la atribucién de un espacio propio de actuacién a los entes locales
en la transicién energética deberia provenir de las leyes marco de clima y energia que se
estdn aprobando en nuestro pais pues estas normas suelen centrarse, en gran medida,
en determinar las competencias de las distintas Administraciones en este campo (VA-
LENCIA, 2020); y, en sentar las bases del nuevo modelo energético (distribuido, parti-
cipado y bajo el control de la ciudadania), pero las previsiones de la normativa estatal
(Ley 7/2021, de cambio climdtico y transicién energética), resultan, sin embargo, insu-
ficientes, a nuestro juicio, teniendo en cuenta que se trata de la primera norma estatal
que aborda globalmente este reto.

Esta norma habilita a todas las Administraciones a establecer incentivos que fa-
vorezcan la «introduccién de energias renovables en la rehabilitacién de viviendas
fomentando el autoconsumo, las instalaciones de pequefia potencia, la calefaccién y
la refrigeracién cero emisiones» (art. 8.5) pero sélo contiene mandatos de actuacién
genéricos dirigidos a la Administracién publica, como asegurar el cumplimiento de
los objetivos del Acuerdo de Parisy facilitar la «descarbonizacién» de la economia espa-
fiola, entre otros (art. 1); o, la integracién de la cuestién climdtica en la planificacién
territorial y urbanistica (art. 21). La tinica exigencia especifica para la Administracién
local se refiere a la movilidad, esto es, aprobar «planes de movilidad urbana sostenible»
antes de 2023.

A ello hay que afiadir, por tltimo, el escaso reconocimiento del espacio de actua-
cién de los entes locales en la Ley 24/2013, del sector eléctrico, pues sélo de forma
indirecta, se reconoce, en la nocién de «comunidad de energia renovable», la posibili-
dad que tienen de intervenir en el mercado eléctrico, como miembros de las mismas

(art. 6).

En cuanto a la normativa autonémica, existe una gran disparidad en el espacio de
actuacion reconocido a los entes locales en esta materia. La normas de régimen local
reconocen la competencia propia de los municipios en el campo de la proteccién am-
biental en términos muy amplios; y, ademds, les permiten complementar la actividad de
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otras Administraciones en este campo?’ pero no suelen reconocer la de abastecimientos
energéticos. Una excepcién, como ya se ha sehalado, es Catalufia, donde se reconoce
expresamente dicha competencia, aunque no se considere «propia»?'.

El reconocimiento de competencias a la Administracién local en la legislacién secto-
rial de las comunidades auténomas es, a dia hoy, muy dispar, como se ha anticipado. Las
normas pioneras especificas en materia de energfas renovables y eficiencia energética apro-
badas en Andalucia, Murcia y Castilla-La Mancha no establecieron previsiones especiales
para los entes locales pero les resultaban aplicables los mandatos de actuacién dirigidos ge-
néricamente a la Administracién publica, como, por ejemplo, favorecer la cesién del uso de
los terrenos e instalaciones puiblicas para instalaciones de energias renovables en Murcia®.

Las recientes leyes autonémicas de clima y transicién energética, generalmente,
han ampliado el campo de actuacién de la Administracién local en la materia y con-
templan medidas para facilitar su intervencién en los mercados energéticos. La pionera
Ley 16/2017, de cambio climdtico de Catalufa, impuso al Gobierno cataldn numerosas
obligaciones en cuanto a la participacién de los entes locales en el disefio de esta poli-
tica (planificacidn, etc.); de prestacién de asistencia técnica; y, de apoyo al desarrollo de
politicas municipales en la materia, como los «planes municipales de cambio climdtico»
(art. 33) pero, en su versién inicial, no hacfa ninguna referencia a este tema, aunque leyes
recientes, ademds de reconocer las comunidades energéticas, han introducido medidas en
este sentido en esta norma (objetivos cuantitativos temporales de energia verde distribui-
da generada con participacién, entre otros sujetos, de las Administraciones locales) > asi

2 La Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomia local de Andalucia reconoce, las siguientes compe-
tencias a los municipios (art. 9): «Promocién, defensa y proteccién del medio ambiente; ordenacién de la
movilidad con criterios de sostenibilidad [art. 13, letra ¢)]; la ordenacidn, ejecucién y control de las dreas del
territorio municipal que admitan flujos luminosos medios y elevados y el establecimiento de pardmetros de
luminosidad en Andalucfa. Ademds, el art. 8 contiene una cldusula residual que habilita a los municipios
andaluces para regular y gestionar actividades y servicios publicos no atribuidos a otra Administracién. En
Baleares, los municipios ostentan la competencia para formular y gestionar politicas de proteccién ambiental
y desarrollo sostenible [art. 29, letra x), de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local
de las Illes Balears].

21 Art. 66.1 del Texto Refundido de la Ley municipal y de régimen local de Catalufia de 2003.

22 El art. 8 de la Ley 10/2006, de Energfas Renovables y Ahorro y Eficiencia Energética de la Regién de
Murcia, prevefa la formalizacién de estas cesiones a través de convenios de colaboracién u otra figura prevista en
la normativa estatal de contratacién publica.

% Decreto-ley 16/2019, de 26 de noviembre, de medidas urgentes para la emergencia climdtica y el im-
pulso a las energfas renovables, introdujo, en el art. 19 de la Ley 16/2007, objetivos temporales cuantitativos
de generacién eléctrica renovable distribuida y participada en la propiedad o financiacién por la ciudadanfa,
pymes, Administraciones locales, operadoras y comunidades energéticas (minimo, el 30 por 100 en 2030);
ademds, en esta linea de asegurar la participacién de las Administraciones locales junto a la ciudadanfa y las
empresas, incidié en los nuevos proyectos energéticos renovables (art. 9 4is) y establecié medidas de compati-
bilidad urbanistica de las instalaciones fotovoltaica en las cubiertas de los edificios (nuevo art. 9 bis del Texto
Refundido de la Ley de urbanismo de 2010). Vid. también, el Decreto-ley 24/2021, de 26 de octubre, de ace-
leracién del despliegue de las energfas renovables distribuidas y participadas, que introdujo en la Ley 16/2017,
la obligacién de priorizar la utilizacién de las cubiertas de las edificaciones a la hora de implantar instalaciones
de generacién de energfas renovables (art. 19).
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como en otras normas relevantes, como la urbanistica, para fomentar la energfa limpia
(compatibilidad urbanistica ex lege de las instalaciones generadoras, entre otras).

Por su parte, la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio clim4-
tico y para la transicién hacia un nuevo modelo energético en Andalucia obliga a los
municipios a aprobar «planes contra el cambio climdtico»; a sustituir progresivamente
las energfas fésiles del consumo municipal por energias renovables producidas iz situ;
a la construccién y rehabilitacién energética de las edificaciones municipales (art. 15);
y; si bien no alude a las comunidades energéticas, al menos prevé, entre otras cosas, la
adopcién de medidas de cardcter normativo que favorezcan el autoconsumo energético
a partir de energfas renovables y la participacién de actores locales en la produccién y
distribucién de energfa renovable (art. 34).

Por su parte, la Ley 4/2019, de Sostenibilidad energética de la Comunidad Auténo-
ma Vasca, que pretende «lograr una Administracién puablica “cero emisiones™ en 2050,
exige incluir un «Estudio de sostenibilidad energética» en los planes urbanisticos, que,
entre otras cosas, analice la implantacién de energias renovables en edificios e infraes-
tructuras, el alumbrado publico exterior o la movilidad asi como prever, en los entornos
urbanos, la instalacién de estaciones de recarga de vehiculos limpios (art. 7.5).

Esta norma, ademds, reconoce implicitamente la posibilidad de que las Administra-
ciones publicas del Pais Vasco (entes locales, incluidos) intervengan como operadores en
los mercados energéticos pues les obliga a reinvertir los beneficios que obtengan por la
produccién, distribucién y comercializacién de energia —ademds de los ahorros obte-
nidos por medidas de eficiencia energética— en medidas relacionadas con las energfas
renovables y la eficiencia energética (art. 15).

La Ley 10/2019, de cambio climdtico y transicién energética de Baleares, impone
numerosas obligaciones a la Administracién publica. La consagracién del principio de
primacia de las energfas renovables (art. 42) implica, entre otras cosas, la obligacién
de implantar progresivamente el consumo de energfa renovable en todas las edificacio-
nes e instalaciones de titularidad publica asi como priorizar, en la planificacién territorial
y sectorial, la instalacién de infraestructuras de energfas renovables.

Los entes locales de Baleares deben, ademds, simplificar la tramitacién de los pro-
cedimientos de control de las instalaciones de generacién renovable y de autoconsumo
(art. 47); instalar placas solares en los grandes aparcamientos de su titularidad en suelo
urbano (art. 53); integrar la sostenibilidad energética en la contratacién publica; y, fo-
mentar la participacién local en instalaciones de energia renovable (art. 49). Ademds,
el legislador balear reconoce a todas las Administraciones la posibilidad de constituir
derechos de superficie sobre patrimonio de su titularidad en favor de comunidades ener-
géticas o cooperativas energéticas para desarrollar proyectos de generacién de energias
renovables o almacenamiento energético, mediante concurso publico (art. 50).

De forma similar, la reciente Ley 6/2022, de cambio climdtico y transicién ecoldgica
de la Comunidad Valenciana, obliga a las Administraciones publicas a incentivar la par-
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ticipacién local en las instalaciones de generacién renovable, en particular los proyectos
promovidos por comunidades energéticas (art. 51), asi como el autoconsumo de energfas
renovables —preferentemente, las comunidades energéticas de autoconsumo— (art. 54).
Esta ley también reconoce y regula la posibilidad de constituir derechos de superficie
sobre patrimonio de titularidad municipal (p. ¢j., en cubiertas de los edificios o en te-
rrenos dotacionales todavia no desarrollados) a favor de comunidades energéticas para
generar energfas renovables o almacenar energfa (art. 52.2). Es mds, esta ley impone a
todas las Administraciones la obligacién de incorporar generacién solar fotovoltaica en las
cubiertas, entre otras, de las nuevas edificaciones (o rehabilitaciones) de uso dotacional,
industrial o terciario, de titularidad publica de mds de 250 metros cuadrados (art. 55).

Por dltimo, la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climdtico y transicién
energética de Canarias obliga a las Administraciones, entre otras cosas, a modificar el
modelo territorial y urbanistico integrando la perspectiva climdtica y la energfa limpia
a través de la planificacién ambiental, territorial y urbanistica (art. 21); renovar y apro-
bar «planes de eficiencia energética» en los edificios publicos (arts. 36 y 37); y, fomen-
tar todas las figuras juridicas que promuevan el autoconsumo energético, agregadores
de demanda, comunidades energéticas y comunidades de renovables (art. 41) pero no
hace ninguna referencia a las posibilidades de actuacién de la Administracién local en
este campo, como la cesién de bienes publicos a estas entidades juridicas.

3. SOBRE LAS COMUNIDADES ENERGETICAS
3.1. Consideraciones generales

Las «comunidades energéticas», también denominadas «comunidades energéticas
locales» irrumpen como figura capital del nuevo modelo energético descarbonizado
(basado en energias renovables, descentralizado, eficiente, inteligente, etc.) pues debe
canalizar la intervencién de los nuevos actores de los mercados energéticos «descarbo-
nizados» (ciudadanos, Administraciones locales, pequefias empresas, etc.). De ahi que
se haya considerado la institucién estelar del nuevo modelo energético (DEL GUAYO y
CUESTA, 2021).

Las comunidades energéticas no son, sin embargo, ninguna novedad en la Unién
Europea. En nuestro pais, por ejemplo, existe una larga tradicién en cooperativas de
electricidad pero han empezado a utilizarse en la linea que propugna el Derecho europeo
a comienzos de la década de 2000 para desarrollar, sobre todo, redes urbanas de calefac-
cién, en los paises nérdicos (IDAE, 2019). Su reconocimiento y regulacién en el Derecho
europeo, sin embargo, es reciente pues trae causa de la aprobacién del paquete normativo
«energfa limpia para todos los europeos» y, mds en concreto, de las Directivas 2018/2001,
de fomento de las energfas renovables; y, 2019/944, de mercado eléctrico.

La regulacién europea —que atribuye a las comunidades energéticas un papel clave
en los mercados energéticos y obliga a los Estados a promoverlas— prevé la participacién
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en ellas de la Administracién local, como se ha visto. En este sentido, se ha propuesto su
intervencién preceptiva en la puesta en marcha y desarrollo de las comunidades energé-
ticas (GONZALEZ, 2021: 322); y, considerado que deberfan dirigirlas para garantizar que
su actividad se orienta a satisfacer el interés general (GONZALEZ, 2020: 188).

En nuestro Derecho positivo, la figura no estd todavia perfilada juridicamente, como
luego se verd, aunque existen numerosos actos de soff law en la materia que tratan impul-
sar su creacion y la participacién en ellas de la Administracién local, como, por ejemplo,
la Guia para el desarrollo de instrumentos de fomento de comunidades energéticas locales,
publicada por el Instituto para la Diversificacion y el Ahorro energético (IDAE, 2019);
la Guia para el impulso de comunidades energéticas con perspectiva municipal (DIPUTACION
DE BARCELONA, 2021); o, la Guia para la promocién piiblica de las comunidades energéti-
cas (DIPUTACION DE VALENCIA, 2022). Existen, ademds, guias elaboradas por asociacio-
nes ambientales, destacando, por el exhaustivo andlisis de las posibles figuras juridicas
existentes a la luz de la normativa estatal y autonémica aplicable, la «Guia Juridica para
la constitucién de comunidades energéticas«, del Instituto Internacional del Derecho y
Medio Ambiente (IIDMA, 2022), aunque no aborda la perspectiva de la participacién
de los entes locales.

Se han creado ya numerosas entidades de este tipo en nuestro pais (sobre todo, coo-
perativas comercializadoras de electricidad verde) > pero la participacién de entes locales
en las mismas todavia es escasa. Veamos la incipiente ordenacién juridica de esta nueva
figura de los mercados energéticos en nuestro Derecho y su impacto en la Administra-
cién local.

3.2. Tipologia

El Derecho de la Unién Europea contempla dos figuras diferentes de comunidad
energética aunque prevé en ambas la participacién de la Administracién local, esto es, las
«comunidades de energfas renovables», definidas en la Directiva 2018/2001, de fomento
de las energfas renovables; y, las «comunidades ciudadanas de energfa», en la Directi-
va 2019/944, del mercado interior eléctrico.

La primera de ellas («comunidad de energfa renovable») es, segin la Directiva de
fomento de las energfas renovables de 2018, una entidad juridica, basada, conforme
al Derecho interno, en la participacién abierta y voluntaria de sus miembros o socios;

2 IDAE, 2019: 62, afirmaba: «Hay que contar con una fase inicial donde acttian pioneros, que de
hecho ya ha comenzado con comercializadoras cooperativas de suministro de energfa 100 por 100 renovable,
pues s6lo la cooperativa Som energfa cuenta con 28 grupos locales, luego con proyectos tipo EOLPOP o
primeras comunidades de vecinos que han buscado vacios legales para poner en préctica el autoconsumo
compartido incluso antes de la adopcién del Real Decreto-ley 15/2018. Esta fase inicial se prolongard du-
rante un periodo, en el que surgirdn més iniciativas pioneras, probablemente en los nichos ya existentes en el
tejido social, y cuya duracién dependerd de la capacidad de nuevos instrumentos para fomentar los proyectos
replicadores».
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es auténoma, aunque estd efectivamente controlada por aquellos; y, debe ser titular de
los proyectos de energfas renovables que desarrolle. Sus miembros, esto es importante
destacarlo, deben estar situados en las proximidades de aquellos y pueden ser personas
fisicas; pequefias y medianas empresas; y, autoridades locales, incluidos los municipios; v,
su finalidad principal debe ser proporcionar beneficios ambientales, econémicos o socia-
les a sus miembros o a las zonas locales donde opera, mds que proporcionar ganancias
financieras (art. 2.16) .

El legislador europeo reconoce, en su Predmbulo, numerosas ventajas a esta nueva
figura de los mercados energéticos. Una de ellas es su contribucién a la lucha contra
la pobreza energética debido a los precios de suministro mds bajos que pueden ofre-
cerse a los hogares vulnerables (cdo. 67); las otras dos, traen causa precisamente de la
participacién de las autoridades locales en ellas, esto es, la mayor aceptacién social de
las energias renovables y el acceso a capital privado adicional (cdo. 70). No obstante,
se reconoce también que la integracién de las comunidades energéticas en los mercados
de energfa requiere apoyo publico debido a su falta de competitividad frente a los ope-
radores energéticos tradicionales (cdo. 71).

La Directiva 2018/2001 impone a los Estados numerosas obligaciones para garanti-
zar la creacién y el desarrollo de comunidades energéticas renovables, como, por ejem-
plo, asegurar su derecho a producir, consumir, almacenar y vender energfas renovables;
acceder a todos los mercados energéticos; o, proporcionar un marco facilitador (art. 22).
Dicho marco debe fomentar y facilitar su desarrollo; eliminar los obstdculos juridicos
injustificados a las mismas; o, garantizar que todos los consumidores pueden partici-
par en las mismas, incluidos los hogares con ingresos bajos o vulnerables. Respecto de
las autoridades publicas, dicho marco, esto es relevante a efectos de este trabajo, debe
proporcionarles apoyo reglamentario asi como de refuerzo de capacidades para crearlas,
promoverlas y participar en ellas*®. Todos estos aspectos deben concretarse en los Planes
Nacionales Integrados de Energfa y Clima y en sus actualizaciones, que son controlados
por la Comisién.

La «comunidad ciudadana de energfa» definida en la Directiva del mercado eléctrico
de 2019 (art. 2.11) comparte muchos de los rasgos de la primera, como el tipo de miem-
bros o socios (personas fisicas, autoridades locales, incluidos los municipios o pequefias
empresas); las reglas esenciales de funcionamiento (participacién voluntaria y abierta); el
objetivo principal (ofrecer beneficios ambientales econémicos o sociales a sus miembros
o a la localidad en que desarrolla su actividad mds que generar rentabilidad financiera)

» Elart. 2.16 de la Directiva 2001/2018 define «comunidad de energfas renovables» como «una entidad
juridica: @) que, con arreglo al Derecho nacional aplicable, se base en la participacién abierta y voluntaria, sea
auténoma y esté efectivamente controlada por socios o miembros que estdn situados en las proximidades de
los proyectos de energias renovables que scan propiedad de dicha entidad juridica y que esta haya desarrolla-
do; 4) cuyos socios 0 miembros scan personas fisicas, pymes o autoridades locales, incluidos los municipios,
y ¢) cuya finalidad primordial sea proporcionar beneficios medioambientales, econédmicos o sociales a sus socios
o miembros o a las zonas locales donde opera, en lugar de ganancias financieras».
26 La cursiva es nuestra.
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pero difiere en el tipo de actividad que puede desarrollar —no se limita a la generacién,
almacenamiento o venta de energfa (en nuestro caso, sélo electricidad) sino que puede
proyectarse sobre el resto de actividades del mercado eléctrico, como la distribucién o el
suministro— (CASTRO-GIL, 2020: 148).

La electricidad generada por las comunidades ciudadanas de energia, ademds, no
tiene que ser necesariamente verde (procedente de energias renovables); su proyeccién
territorial es mds amplia pues no se requiere, en este caso, proximidad a los proyectos;
ni tampoco, la autonomia que se exige a aquellas, de tal forma que, esto es importante,
podria estar controlada por un ente local (GALLEGO, 2021: 151). Su régimen tarifario
también es distinto (GALLEGO, 2021: 153).

La Directiva 2019/944 obliga a los Estados a establecer un marco juridico favorable
para estas comunidades energéticas (art. 16), que garantice, entre otras cosas, la partici-
pacién abierta y voluntaria en las mismas; el derecho de los miembros a abandonarlas;
tarifas de acceso a la red transparentes y no discriminatorias; el acceso a todos los merca-
dos organizados, directamente o a través de la agregacién. Ademds, pueden reconocerles
el derecho a poseer y gestionar redes de distribucién, en cuyo caso deben garantizar su
acceso a las redes de transporte y distribucién exart. 6.3 (REVUELTA, 2020: 79).

Las citadas directivas debian haberse transpuesto en junio de 2021 pero el legislador
estatal se ha limitado a incluir la «comunidad de energia renovable», definida en los
mismos términos que la Directiva 2018/2001, entre los sujetos que pueden suminis-
trar electricidad [art. 6.1, letra j), de la Ley 24/2013, del sector eléctrico]”’. La figura
de la «comunidad ciudadana de energfa» ni siquiera se menciona en la Ley del sector
eléctrico de 2013, pero las bases reguladoras de las ayudas estatales y autonémicas para
comunidades energéticas si lo hacen y prevén ayudas para constituirlas, remitiéndose a
la definicién de la directiva®®, lo que no dejar de sorprender.

Todavia no se han producido en nuestro pais, en suma, los necesarios desarrollos
normativos sobre el funcionamiento de las comunidades energéticas?, pese a las previ-

7 El art. 6.1, letra j) de la Ley 24/2013, del sector eléctrico, fue introducido por el Real Decreto-ley
23/2020.

2 El Real Decreto 477/2021, por el que se aprueba la concesién directa a las comunidades auténomas
y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecucién de diversos programas de incentivos ligados al
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energfa renovable, asf como a la implantacién de sistemas
térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resilien-
cia, establecié las bases reguladoras las convocatorias de las Comunidades Auténomas en este 4mbito, previendo
como destinatarios de las ayudas no sélo las comunidades de energfas renovables sino también las comunidades
ciudadanas de energfa, remitiéndose a tal efecto a la definicién de la Directiva 2019/944 (art. 11). Por su parte,
el concepto de «comunidad energética» del Programa estatal Comunidades energéticas IMPLEMENTA asume
los rasgos de la «comunidad ciudadana de energfa» definida en la citada Directiva 2019/944 (TED/1446/2021,
de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesién de ayudas del programa de
incentivos a proyectos piloto singulares de comunidades energéticas).

¥ El Ministerio para la Transicién Ecoldgica y el Reto Demogréfico abrié una consulta publica sobre
comunidades energéticas entre el 17 de noviembre y el 2 de diciembre de 2020 pero ha habido que esperar
varios afios hasta contar con un proyecto normativo en la materia. El Proyecto de Real Decreto por el que se
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siones del Plan Nacional Integrado de Energfa y Clima (2021-2030). Esta laguna legal
estd obstaculizando, sin duda, la creacién y la intervencién de los entes locales en las
mismas, aunque algunas Guias relativizan este problema.

3.3. Forma juridica

Una de las cuestiones mds debatidas sobre las comunidades energéticas, dada su falta
de regulacién en nuestro Derecho, ha sido la forma juridica idénea para crearlas; sobre
todo, cuando participa una entidad local, lo que resulta comprensible pues el ordena-
miento juridico impone a esta Administracién numerosos condicionantes para desarro-
llar servicios y actividades econémicas; contratar bienes o servicios; o, ceder sus bienes a
terceros, a diferencia de lo que ocurre con los sujetos privados, y no todas las formas de
personificacién permiten cumplir dichas exigencias.

La Directiva 2019/944, de mercado interior de la electricidad, tras reconocer plena
libertad a los Estados para elegir el tipo de entidad juridica de las comunidades ciuda-
danas de energfa, pone cinco ejemplos (asociacién, cooperativa, sociedad, organizacién
sin énimo de lucro y pyme) *, a diferencia de la Directiva 2018/2001, de fomento de las
energfas renovables, que no pone ninguno (cdo. 71).

Por su parte, el Comité Europeo de las Regiones (CER, 2018: 4), menciona, tam-
bién a modo de ejemplo, las siguientes figuras: «Asociaciones con las autoridades locales
(incluidas las asociaciones publico-privadas), cooperativas, fundaciones comunitarias,
sociedades de responsabilidad limitada, empresas sin 4nimo de lucro gestionadas por los
clientes, asociaciones inmobiliarias o propiedades municipales».

Entre las propuestas sobre la forma de creacién de las comunidades energéticas en
nuestro pafs, se ha concluido que sélo serfan idéneas la asociacidn, la cooperativa y la
sociedad de responsabilidad limitada (IIDMA, 2022: 16), si bien esta propuesta no se
detiene en la cuestion de la participacién de los entes locales.

Centrdndonos en esta tltima perspectiva, que es la que nos interesa a efectos de este
trabajo, se ha defendido también la posibilidad de constituirlas a través de cuatro figuras,
esto es, cooperativa; asociacién; sociedad mercantil; o, agrupacién de interés econémico
(DIPUTACION DE BARCELONA, 2021).

La doctrina ha considerado viable canalizar la participacién municipal en la comu-
nidad de energfa renovable a través del consorcio y de la sociedad mixta, si bien admi-
tiendo inconvenientes en ambas formas de personificacién a la luz de los requisitos del

desarrollan las figuras de las comunidades de energfas renovables y las comunidades ciudadanas de energfa
se publicé el 20 de abril de 2023, una vez entregado el presente trabajo y en fase de correccién de pruebas, por
lo que no ha podido ser analizado en el mismo. En todo caso, la norma apenas se ocupa de la cuestién de la
participacion de los entes locales.

30 Considerando 44.
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Derecho europeo (GONZALEZ, 2021: 332). En cuanto al consorcio, los escollos serfan la
exigencia de proximidad de los miembros o socios al proyecto y su necesaria apertura a
la ciudadania; y, en cuanto a la sociedad mixta, la necesidad de ajustar su funcionamien-
to a las exigencias de la normativa aplicable al autoconsumo (GONZALEZ, 2021: 332).

Son muchas, en efecto, las cuestiones que, a nuestro juicio, suscitan ambas figuras
cuando participan entes locales en la comunidad energética. El funcionamiento de los
consorcios resulta muy rigido en su actual configuracién normativa (art. 57 LBRL y
arts. 118 a 127 de la Ley 40/2015) pues aparte de no contemplarse la participacién de
personas fisicas en los mismos y exigirse participacién de, como minimo dos Adminis-
traciones publicas, la contratacién del personal adscrito o las reglas de financiacién y
contabilidad son complejas y poco flexibles.

En cuanto a la empresa mixta, la exigencia de apertura de la comunidad de energfa
renovable a todos los posibles interesados locales no parece casar con su estructura, in-
tegrada por un nimero determinado de acciones del capital social, conforme al Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital de 2010. El problema no se planteard
cuando se constituya la misma sino cuando entren nuevos socios, lo que puede ocurrir
en cualquier momento conforme a las exigencias del Derecho europeo (apertura a cual-
quier interesado), pues la ampliacién del capital social exigird modificar, cada vez, los
Estatutos.

En cuanto a las asociaciones y cooperativas, el principal problema estriba en la for-
ma de garantizar la efectiva participacién del ente local en la comunidad energética asi
como, en la medida en que el ayuntamiento aporte los principales activos (cubiertas de
edificios municipales para instalar placas solares o terrenos para dispositivos de recarga
de vehiculos), asegurar, sin perjuicio de la autonomia de funcionamiento requerida, que
puede ejercer algin tipo de control estratégico sobre la misma. Y ello en la medida en
que, como contraprestacién, el ayuntamiento pretenda adoptar, como es légico, medi-
das de lucha contra la pobreza energética.

En todo caso, parece que la cooperativa es la figura juridica que menos inconvenien-
tes plantea, a dia de hoy, para constituir estas comunidades energéticas participadas por
entes locales.

4, POSIBILIDADES DE ACTUACION DE LOS MUNICIPIOS Y ALGUNAS
CUESTIONES QUE PLANTEAN

La (deficiente) regulacién aplicable, en nuestro pais, a las comunidades energé-
ticas, que, como se ha visto, se limita a reconocer la posibilidad de participacién de
la Administracién local (en particular, los municipios) en las comunidades de ener-
gias renovables definidas en la Ley 24/2013, del sector eléctrico (art. 6), y que sélo
reconoce las comunidades ciudadanas de energia a efectos de la concesién de ayudas
publicas para desarrollar proyectos piloto singulares, no favorece en modo alguno,
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como se ha indicado, el desarrollo de esta figura; al menos, las participadas por entes
locales.

Las energfas limpias permiten a la Administracién local, como a cualquier otra Ad-
ministracion o a los ciudadanos, participar en los mercados energéticos activamente pero
hay que tener en cuenta que también pueden hacerlo a través de otras figuras distintas a
las comunidades energéticas, cumpliendo determinados requisitos. De hecho, son mu-
chos los entes locales de la Unién Europea que debido a las posibilidades de generacién
descentralizada que ofrecen las energias renovables estdn actuando como operadores
energéticos («remunicipalizacién de la energfa») (ENERGY CITIES, 2017).

El Ayuntamiento de Barcelona estd prestando servicios de abastecimiento energético
de energfas renovables no sélo al propio ente local sino también al sector privado del drea
metropolitana, a través de una comercializadora de electricidad .

Otros ayuntamientos han decido comenzar su andadura en el mercado eléctrico sin
utilizar la figura de la comunidad energética, colocando instalaciones de generacién de
energfa en sus propios espacios (cubiertas de edificios, cementerios, etc.) con la finalidad
de abastecer inicialmente a edificios e infraestructuras municipales pero dejando la puer-
ta abierta a la eventual prestacion del servicio en el futuro a sujetos privados mediante
una comunidad energética u otra figura distinta.

Son muchos, sin embargo, los gobiernos locales que se estén planteando la posibi-
lidad de fomentar, participar o, incluso, crear una comunidad energética, lo que resulta
comprensible pues no sélo se estdn concediendo ayudas publicas para hacerlo sino que
ello puede contribuir a cumplir las obligaciones impuestas por las normas autonémicas
de energfa y clima (p. ¢j., de empleo de energfas limpias en los edificios municipales) asi
como a atender necesidades sociales y econémicas, como el desarrollo econémico del
municipio o la lucha contra la pobreza energética.

A través de comunidades energéticas, participadas o no por entidades locales, pue-
den acometerse muchas actuaciones (entre otras, producir y comercializar energfa verde,
eléctrica o térmica; adoptar medidas de eficiencia energética; desarrollar infraestructuras
para la movilidad sostenible; o, prestar servicios de gestién de la demanda) aunque hasta
ahora se han desarrollado, sobre todo, proyectos de autoconsumo eléctrico compartido
(GONZALEZ, 2021: 324).

3 El Ayuntamiento de Barcelona ha creado una comercializadora de electricidad 100 por 100 verde, «Bar-

celona energfa operador eléctrico metropolitano», gestionada por una empresa publica, que no sélo suministra
electricidad a edificios y equipamientos del Ayuntamiento de Barcelona sino que, desde 2019, también ofrece el
servicio a los equipamientos del Area Metropolitana de Barcelona, a la ciudadania y a empresas de Barcelona. La
empresa adquiere la electricidad verde en el mercado mayorista. En la Comunidad Valenciana, se acaba de crear
la Agencia Valenciana de la Energfa, entre cuyas funciones figura la promocién y gestién de sistemas puiblicos de
produccién de energfa renovable, de almacenamiento o gestién de energfa y de recarga de vehiculos eléctricos;
0, la comercializacién de energia eléctrica en régimen de libre competencia; gestionar la venta de excedentes
energéticos de instalaciones de autoconsumo, etc. (art. 166 de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales, de gestién administrativa y financiera, y de organizacién de la Generalitat).
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Las posibilidades de intervencién del ayuntamiento en estos proyectos desarro-
llados por comunidades energéticas son muy amplias y variadas, pudiendo limitarse,
en el grado de implicacién menos intenso, a la simple cesién de bienes municipales
a la misma (p. ¢j., a una cooperativa comercializadora de electricidad verde) aunque
también hay casos en que la iniciativa de crearlas ha partido del propio ente local,
con la finalidad de desarrollar un proyecto de autoconsumo colectivo de electricidad,
en el que participan también sujetos privados (en particular, ciudadanos en riesgo de
pobreza energética).

Otro 4mbito de actuacién especialmente propicio para las comunidades energéticas
(sobre todo, las participadas por entes locales) son los sistemas urbanos de calefaccién o
refrigeracién abastecidos con energfa limpia (CER, 2018: 5), todavia poco desarrollados
en nuestro pais. En lo que sigue se analizan, a modo de ejemplo, estas lineas de actuacién
principales y algunos de los problemas juridicos que plantea la participacién en ellos de
la Administracién local.

4.1. Cesién de espacios municipales a comunidades energéticas
(en particular, cubiertas de edificios)

Una de las modalidades de participacién de los ayuntamientos en comunidades
energéticas mds utilizadas hasta ahora, por su menor complejidad, consiste en la mera
cesi6n a estas entidades de uno o varios espacios municipales, como, por ejemplo, cu-
biertas de edificios municipales (entre otros, mercados, cementerios o aparcamientos
municipales de superficie); o, terrenos de propiedad municipal, para generar la energia
limpia que consumirdn sus miembros. En este caso, el ayuntamiento no recibe ener-
gfa renovable producida por la comunidad energética, es decir, no participa en el auto-
consumo colectivo.

No existe todavia regulacién estatal ad hoc de estas operaciones aunque algunas nor-
mas autonémicas recientes en materia de energfa y clima, como se ha visto, han regulado
la constitucién de derechos de superficie sobre bienes publicos en favor de comunidades
energéticas para producir energia limpia, como Baleares o la Comunidad Valenciana.
Estas normas, que no distinguen entre bienes demaniales y patrimoniales, aluden sélo
a la figura de la concesién administrativa, exigiendo concurso puiblico —reservado para
estas entidades juridicas—, cuyas bases deberdn fijar, entre otros aspectos, el canon anual
a satisfacer o el mecanismo de colaboracién para el aprovechamiento de la energfa; o,
la forma de ejecucién de la reversién (art. 53 de la Ley 6/2022, de cambio climético y
transicién ecolégica de la Comunidad Valenciana).

Nada impide realizar estas operaciones, en efecto, aunque el legislador estatal o au-
tonémico no hayan regulado expresamente los requisitos aplicables en estos casos a las
comunidades energéticas pero la aplicacién de la normativa estatal y autonémica de régi-
men local y de patrimonio de las Administraciones publicas suscita algunas dudas en este
punto. En todo caso, es claro que habrd que distinguir, en primer lugar, la naturaleza de
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los espacios a ceder, es decir, si se trata de bienes demaniales o patrimoniales. En cuanto
a los primeros, la figura adecuada, en la medida en que se trata de un uso privativo, es la
concesién administrativa, que, por tanto, requiere licitacién (art. 78 RBCL, y arts. 86.3

y 93 de la Ley 33/2003) 2.

Por lo que respecta a la cesién de los bienes de cardcter patrimonial, se estard ante
contratos privados, como el derecho real de superficie previsto en las normas autonémi-
cas citadas, aunque también podria utilizarse la figura del arrendamiento, generdndose
en favor del ayuntamiento, en el primer caso, un canon superficiario; y, en el segundo,
rentas arrendaticias. Hay que tener en cuenta, ademds, que en los casos de negocios
onerosos, suele exigirse concurso o subasta (art. 92 del Reglamento de bienes de las
corporaciones locales).

Una cuestién que cabe plantearse, al hilo de la regulacién de Baleares y la Comuni-
dad Valenciana, es la posibilidad de cesién gratuita del uso de los espacios municipales
a la comunidad energética o la adjudicacién directa a la misma, prevista en algunas de
las Guias mencionadas. La cesién gratuita, como es bien sabido, estd prevista en la nor-
mativa de régimen local y de patrimonio de las Administraciones publicas, tanto en el
caso de bienes demaniales como patrimoniales, si bien con condiciones, esto es, cesién
en favor de instituciones privadas de interés publico sin 4nimo de lucro y que el benefi-
cio redunde en los habitantes del término municipal (arts. 79.2 TRRL y 109.2 RBCL);
condiciones que, en principio, no plantean inconveniente en el caso de las comunidades
energéticas conforme a las definiciones del Derecho europeo, aunque no parece que sea
lo mds conveniente.

Lo mismo cabe decir de la adjudicacién directa pues el hecho de que los espacios
municipales sean escasos aconsejan, en la linea de las normas autonémicas citadas, adju-
dicar estos derechos en régimen de competencia, mediante, por ejemplo, la publicacién
de un anuncio y convocatoria de un concurso de proyectos.

4.2. Participacién en proyectos de autoconsumo colectivo de electricidad verde
como socio o miembro de la comunidad energética

La gran revolucién de la transicién eléctrica es que los consumidores, gracias a las ener-
gias renovables, van a consumir la electricidad verde que ellos mismos generan (DEL GUA-
YO y CUESTA, 2021). Es mds, varios consumidores pueden participar en un proyecto de
autoconsumo compartido utilizando las mismas instalaciones generadoras y hasta inyectar
los excedentes a la red de transporte y distribucién para su aprovechamiento otros usuarios
(autoconsumo con excedentes), es decir, vender la electricidad en el mercado.

3 No hay que descartar, no obstante, la autorizacién demanial, en la medida en que se trate de instala-
ciones desmontables y la duracién de la ocupacién no supere los cuatro afios (art. 86.2 de la Ley 33/2003, de
Patrimonio de las Administraciones Publicas).
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A nuestros efectos, interesa, en efecto, el autoconsumo compartido (GALERA, 2023),
que suele ser el principal presupuesto para la creacién de las comunidades energéticas
(ORTIZ, 2022). Los ayuntamientos pueden, a través de instalaciones generadoras en
sus edificios o terrenos producir energia renovable y abastecer, no sélo sus edificios e
instalaciones sino, ademds, suministrar energia a los ciudadanos o a pequefias empresas
cercanas a las instalaciones.

Esta actividad (autoconsumo compartido) se rige por el Real Decreto 244/2019, por
el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y econémicas del autoconsu-
mo de energia eléctrica®.

Una cuestién que plantea este tipo de participacién del ayuntamiento en la comu-
nidad energética (por ahora, en una comunidad de energfa renovable), que implica,
ademds el suministro de energfa renovable a los edificios e instalaciones municipales
(alumbrado publico, incluido) es, en la medida en que esta Administracién no puede
controlarla (exigencia de autonomia respecto de los socios o miembros), si, conforme
a la Ley 9/2017, de contratos del sector publico (y la Directiva 2014/24) serfa necesa-
rio convocar una licitacién para adquirir el suministro de energfa renovable ya que la
misma considera contrato de suministro aquel cuyo objeto es la adquisicién de energfa
[art. 16.3, letra 4)]. Hay que tener en cuenta que, conforme al Real Decreto 244/2019,
los consumidores que participan en un sistema compartido de autoconsumo tienen que
acordar el sistema de reparto de la energia («Acuerdos de reparto» o «Acuerdos de com-
pensacién de excedentes») y comunicarlo a la distribuidora.

También cabria plantearse si la comunidad energética local podria considerarse me-
dio propio del ayuntamiento; y si la misma serfa a efectos de la Ley 9/2017, un poder
adjudicador, una entidad adjudicadora o bien un ente del sector publico, ya que la mis-
ma tendrfa que concertar, seguramente, contratos de suministro eléctrico con comercia-
lizadoras y contratos de obras y servicios vinculados a su actuacién. En caso de ser asi no
parece que tenga mucho sentido que el ayuntamiento participe en la misma.

Habria que aclarar muchos aspectos, como, por ejemplo, si el suministro de energfa
al ayuntamiento por parte de la comunidad de energia renovable se puede considerar
contrato oneroso a efectos de la Directiva 2014/24, dada la interpretacién amplia de
dicho concepto por el Tribunal de Justicia (p. ¢j., caso Piepenbrock, asunto C-386/11)
y teniendo en cuenta que, en algtin caso, se ha matizado esta idea en supuestos en que

3 Para facilitar el desarrollo de esta actividad se han publicado también, actos de soft law, como la Guia
Profesional de Tramitacién del Autoconsumo (IDAE, 2023); o, centrada especificamente en los entes locales,
la Gufa para el fomento del autoconsumo en los municipios andaluces (AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGIA,
2019). Estas gufas (AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGIA, 2019: 38) ponen de manifiesto la existencia de di-
versas posibilidades de actuacién en esta actividad en manos de las corporaciones locales, ya sea para el propio
consumo energético; o, para fomentar su uso por terceros, aprobando normas que faciliten las instalaciones de
autoconsumo; concediendo ayudas para las mismas; o, reconociendo bonificaciones fiscales en los impuestos
locales aplicables, como el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), o el Impuesto sobre Instalaciones, Construc-
ciones y Obras (ICIO).



Comunidades energéticas: desafios juridicos para los entes locales 99

la entidad contratista carecfa de 4nimo de lucro, como ocurre en las comunidades de
energfa renovable.

Podria entenderse, en suma, esta comunidad energética como una forma de co-
laboracién publico-privada institucionalizada, en que las reglas se contratacién se re-
lajan; mdxime, considerando que estamos ante entidades sin d4nimo de lucro (Direc-
tiva 2018/2001); o, que esta directiva establece una excepcién a las exigencias de la
Directiva 2014/24, en la medida en que esta norma puede recibir el suministro de
la energia producida por la comunidad de energia renovable, el ayuntamiento como
consumidor final (art. 22); y, su cardcter abierto.

Es necesario, en suma, que el legislador estatal clarifique la cuestién, dada la estre-
chez de la DA 22 de la Ley 9/2017; habida cuenta que el ayuntamiento es un poder
publico y que resulta dudoso que, en nuestro caso, esté actuando estrictamente como
persona privada.

4.3. Sistemas urbanos de calefaccién y climatizacién mediante comunidades
energéticas

Otra via de actuacién de la Administracién local en la transicién energética son los
sistemas urbanos de generacién de calor y frio alimentados con energfas limpias, mds co-
nocidos como «redes de distrito» («District heating and cooling», en terminologfa anglo-
sajona). El Derecho europeo viene fomentando, desde hace afios, el desarrollo de estas
infraestructuras energéticas, de indiscutible alcance local, lo que resulta comprensible pues
el sector de calefaccién y refrigeracién consume cerca de la mitad de la energfa de la Unién
Europea; dicha energfa proviene principalmente de combustibles fésiles (75 por 100, ma-
yoritariamente gas) y, ademds, gran cantidad de la misma, a dfa de hoy, se pierde.

El Derecho europeo exige que estos sistemas de calefaccién urbana sean «eficientes»,
esto es, deben utilizar energfas renovables (biomasa, biogis, etc.), calor residual y/o coge-
neracién en los porcentajes indicados en la Directiva de eficiencia energética. La Directi-
va 2018/2001, de fomento de las energfas renovables, reconoce la existencia, en algunos
Estados, de «bloqueos normativos» al desarrollo de estas redes, por lo que obliga a los
Estados a garantizar que todas las Administraciones (local incluida) adoptan normati-
vas que favorezcan el despliegue de estos sistemas alimentados por energfas renovables
(art. 15); y, la adopcidn de las medidas necesarias para desarrollar estas infraestructuras
a la luz de la evaluacién que debe contener el correspondiente Plan Nacional Integrado
de Energfa y Clima (art. 20.3).

En nuestro pais, estos sistemas apenas se han implantado (PNIEC, 2021: 95) aunque
tampoco se ha desarrollado todavia un marco regulatorio propicio para su desarrollo. El

3 Vid. la Estrategia de la Unién Europea relativa a la calefaccién y a la refrigeracién, COM (2016) 51
final, de 16 de febrero de 2016.
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Real Decreto 56/2016, que incorpord la Directiva 2012/27, relativa a la eficiencia energé-
tica, se limité a permitir a las Administraciones regional y local la adopcién de politicas de
fomento del «andlisis» del potencial de uso de estos sistemas a escala local y regional y a te-
ner en cuenta la posibilidad de impulsar mercados de calor locales y regionales (art. 13.2).

Por su parte, la normativa estatal de régimen local, como se ha visto, no contempla
entre los servicios publicos locales el suministro de calefaccién o frio ni tampoco reconoce el
abastecimiento energético como competencia propia de los municipios, al igual que ocurre
en la mayorfa de normas autondmicas, lo que complica el desarrollo de estas iniciativas pese
a los beneficios que pueden suponer, por ejemplo, en municipios rurales que cuenten con
recursos abundantes de biomasa; o, en zonas propicias para el uso de la energfa geotérmica.

El planificador estatal ha previsto, en esta linea, el «desarrollo de comunidades ener-
géticas renovables ligadas a redes de calefaccién y climatizacién incluyendo capacitacién
técnica en el dmbito municipal» (PNIEC, 2021: 96) pero la Ley 7/2021, de cambio
climdtico y transicién energética, ni siquiera menciona estas infraestructuras, como la
mayorifa de normas autonémicas en la materia®.

En este punto, cabe preguntarse por las férmulas que podria utilizar el ayuntamiento
para desarrollar el sistema; y, la viabilidad de crear una comunidad energética, dados los
requisitos del Derecho europeo y la inadecuacién de las figuras asociativas previstas en
nuestro Derecho, en los términos ya sefialados. Mdxime teniendo en cuenta que, en este
tltimo caso, deberfa abastecerse necesariamente desde el principio a sujetos privados
(ciudadanos o pymes) y no sélo a edificios e infraestructuras publicas.

Lo primero que hay que descartar es la prestacién del servicio en régimen de mono-
polio habida cuenta no sélo de la supresion de la reserva del servicio local de calefaccién
a favor de los municipios mediante la Ley 27/2013 (art. 86.3 LBRL) sino su incompa-
tibilidad a la liberalizacién de los mercados energéticos en el Derecho europeo e interno
y al régimen juridico de estos sistemas en las normas europeas, que, entre otras cosas,
reconocen el derecho de desconexién de los usuarios. La participacién de los particulares
en estas redes, en suma, debe ser voluntaria y no se les puede obligar a conectarse aunque
lo promueva una corporacién local.

Asumido que la prestacién del servicio de calefaccién y/o refrigeracién debe realizar-
se en libre concurrencia, debe tenerse en cuenta la exigencia que imponen los arts. 284.2
y 312 de la Ley 9/2017, de contratos del sector publico, de la asuncién previa por el
poder adjudicador de la correspondiente actividad como propia cuando se trata de con-
tratos de servicios o de concesiones de servicios para prestar servicios a la ciudadania. En
este caso, el ayuntamiento no asumirfa el riesgo empresarial sino que lo haria el conce-
sionario, en su totalidad o en una parte muy importante.

% La Ley 10/2019, de cambio climdtico y de transicién energética de Baleares es una excepcion, pues
ademds de definir las «instalaciones de distribucién de energfa térmica de distrito» [art. 4, letra s)]; obliga a uti-
lizar en ellas prioritariamente fuentes de energfa primaria de renovables; y, prevé la posibilidad de declarar estos
proyectos de utilidad publica (art. 39), aunque tampoco establece reglas sobre la ejecucion de estos proyectos
que fomenten su realizacién.
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La cuestién que se plantea entonces es la consideracion de la prestacién del servicio
de calefaccién o refrigeracién urbana como competencia propia de los entes locales. Cabe
invocar, a nuestro juicio, los mandatos genéricos de fomento de las energias renovables
y de lucha contra la pobreza energética que, segin se ha visto, contiene la normativa es-
tatal en materia de urbanismo (TRLS de 2015); la Ley 2/2011, de economia sostenible;
0, las recientes normas marco de clima y energfa aunque lo idéneo serfa que, ademds,
una ley estatal confiera a los entes locales la competencia especifica sobre estos sistemas
de calefaccién y refrigeracién urbana (STC 41/2016); o, al menos, que la Ley 7/1985
reconozca a los ayuntamientos la competencia de abastecimientos energéticos (art. 25).

El ayuntamiento prestaria el servicio publico, en concurrencia con sujetos privados
y, ademds, podria prever su prestacién de forma gratuita o a precios menores a los ofre-
cidos por el mercado, al menos a hogares en situacién de pobreza energética. El riesgo es
que no haya operadores interesados en prestar el servicio.

Otra posibilidad es ejercer la iniciativa publica local en la actividad econémica
(art. 86.1 LBRL), actuando el ayuntamiento como operador de este mercado, en régi-
men de libre competencia, aunque desde la aprobacién de la Ley 27/2013, deben cumplir
diversas exigencias, que la dificultan notablemente. Entre otras cosas, deben justificar que
no se genera riesgo para la sostenibilidad financiera de las arcas municipales y efectuarse
un andlisis del mercado, sobre la oferta y la demanda existente, la rentabilidad y los po-
sibles efectos de la actividad local sobre la concurrencia empresarial, si bien es cierto que
esto tlltimo no deberfa plantear problemas en nuestro caso pues seguramente no existirin
empresas en el mercado que, a dia de hoy, pretendan implantar estos sistemas.

A tal efecto parece que la solucién iddénea serfa constituir una empresa mixta, de
capital publico y privado (p. ¢j., coparticipada por una empresa de servicios energéti-
cos), a la que se podria adjudicar directamente, ademds, concesiones de obras y servicios
cumpliendo ciertas condiciones (DA 22 de la Ley 9/2017). La actividad deberd llevarse a
cabo en condiciones de mercado y autofinanciarse, con clara separacién contable dentro
de las cuentas municipales.

No parece, por el contrario, que la creacién de una comunidad energética tenga
sentido para el ayuntamiento en este caso salvo que cuente con una subvencién para
desarrollar el proyecto, en la medida en que en este supuesto no hay activos que puedan
utilizarse para generar la energfa y habria que ejecutar la instalacién generadora asi como
la red, lo que seguramente tendrd un coste muy elevado. Ademis, no estd claro, como ya
se ha argumentado, que la comunidad energética pueda considerarse un medio propio
y, por tanto, se le puedan adjudicar directamente los contratos, a diferencia de lo que
ocurre en el caso de la empresa mixta.

5. CONSIDERACION FINAL

La transicién energética abre a los entes locales muchas posibilidades de actuacién
en los mercados energéticos aunque su intervencién a través de comunidades energéticas
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(por ahora, sélo pueden hacerlo a través de una «comunidad de energia renovable», salvo
que se trate de un proyecto piloto singular subvencionado) plantea numerosas cuestiones
juridicas, a falta de una regulacién adecuada de la misma. Las formas de personificacién
ya existentes en nuestro ordenamiento juridico (cooperativa, asociacién, consorcio, etc.)
no acaban de encajar, en no pocos aspectos, con las exigencias organizativas impuestas
en el Derecho europeo a esta nueva entidad juridica (p. ¢j., la autonomia respecto de sus
miembros o socios) cuando participa en ellas un ayuntamiento.

La Administracién local, como el resto de Administraciones, estd sujeta por el orde-
namiento juridico-administrativo, en aras del interés general, a diversos limites a la hora
de contratar bienes o servicios; prestar servicios publicos a los ciudadanos; desarrollar
actividades econdmicas a través de sociedades mercantiles; o, gestionar sus bienes. Li-
mites que seguramente podrian matizarse en el caso de las comunidades energéticas en
muchos aspectos dadas sus notas caracteristicas y las (ignotas) funciones que estd llama-
da a desarrollar a través de las mismas la Administracién local.

Es imprescindible, en suma, que el legislador estatal regule debidamente lo antes
posible el funcionamiento de esta nueva entidad juridica asi como sus derechos y obliga-
ciones teniendo en cuenta las implicaciones de la participacién en la misma de los ayun-
tamientos, como exige el Derecho europeo, si realmente se quiere implantar un modelo
energético descentralizado, distribuido y verde en el que puedan actuar los entes locales,
de forma conjunta con los ciudadanos. En caso contrario, es muy probable que los ayun-
tamientos utilicen otras figuras para avanzar en la transicién energética.
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